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Se snacrihe en Suria, en la Intervención de Fondos de la IMputnriAn 
' nrovin< ¡al. Siendo el pago adelantado.

Múiuero corriente, 25 céntimos y atrasado ¡>0. *
' Lá tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El mi 

puesto del timbre, una peseta por inserción,.lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los it-as, excepto 
los doiuin^ps y tiestas 

principa Ies

advjühthl voiabi
L* Nose inaertará ningnna común ir«.ción ofteial que no veoga re

gistrada, por conducto del Gobierno civil de la provincia. )
2/ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en In Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sé 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

;=^=7--: - - ---- :----------

Mierno civil de la provincia
' CIRCULAR NÚM. 119

Don esta fecha he autorizado la 
eoloeaéión de cebos envenenados 
én el térinino mUmdpal'Me Quiiv 
tana Redonda, con el fin dftéx- 
¡erminar los animales dañinos 
que me-i odean por el mismo, de- 
bieiMlo anunciarse con la debida 
irntehicíi'm én los sitios d^costum- 
bre los días y lugares én que se 
llevan a cabo. »

Lo qué se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
genei al Conocimiento.

Soria 31 de Mayo ¿le 1946
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El Gobernador, 
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Junta provincial de. Precios

La Comisaría general de Abas- 
teciniieníos' y Transporte^^Tefe- 
reneia niun. 74.901, de 14 5 
de 1946), comunica a este orga- 
nishio, que por resolución S.

. 5.412-16 de 1-5 de 1946 de la Se
cretaría geneml Técnica del Mi: 
nisierio do/Ind«siria y Comercio; 
han sido lijados los siguientes 
precios para la venta de lejía lí 
qnida: , ' .

Lejía, líquida concentrada, de 
‘ cloro activo por litro, 40 gramos, 
• O’SO pesetAs botella. .

Lejía líquida diluida de cloro 
, activo par litro, 20 gramos O'Gñ* 
* botella.

.Estos precios sie entienden para 
.mercancía, puesta en e* domicilio 
*]el detallista, cuando radique la 
fábrica en 1& misma plaza y so
bre vagón estación origen, cuan
do sea-destinada a la exporta- 
eión. ■ ■ ;

Siguen en vigor las normas 
comj> le m en tartas dictadas por re- 
solueiones de dicha Secretaría, 
‘Aspecto a márgenes comerciales^ 
volumen,de Jas botellas, toleran
cia en la graduación y venta en 
bis plazas fuera de la que radi que 

fabricante, comprendidas ya 

publicadas en la «Revistade Le
gislación de Abastecimientos y 
Transportes» mim 3, fecha 15 
de Febrero de 1945, elevando el 
tipo de 0l25 pesetas concedido 
para gastos de transporte y aca
rreos hasta O135 pesetas por bote
lla para la lejía de exportación.

En virtud de cuanto se dispone 
anteriormente, epieda anidada la 
.anterior fijación de precio dicta
da por resolución de mencionada 
Secretaría general Técnica, ré- 
-ferencia S. 5.412 5, fecha ' 26-1 
de 1945', publicada en el (Bolefíu 
oficial del Estado) de 31 de Ene
ro de dicho año.

Soria. 24 de Mayo de 1946. -El 
Gobe mador 1 * ros'h 1 ente, J esús 
Posada.—-Para conocimiento y 
cumplimiento: señores Alcaldes 
Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes, industria 
les del ramo., y público en gene
ral. 1177

jimia pmiiicial del tenso elecloMl de Soria
Don José Cacho Molina, Aboga

do de.este ¡bistre Colegio de 
Soria y Secretario de la Exma 
Diputación provincial, y como 

■ tal, de esta Junta provincial.
Certifico: Que entre los docu

mentos que existen en esta Se
cretaría de mi cargo, hay un 
acta, que dice asi:

En la Ciudad de Soria a í." de 
Junio de 1946. siendoda hora se- 
ílalada y cumpliendo la* normas 
del decreto de l.° de mes ante
rior, para la formación del Cen
so de Rendentes May o ves de .edad,1 
que han de servir dé base para la 
aplicación del Referendum, se 
reunieron en el Salón de Vistas 
esta Audiencia provincial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. don 
Jesús Urmtia Castillo, Presiden 
te de la misma,' y de esta Junta 
provincial, los Sres. D. Manuel 
Fernández Rodríguez, Vicepresi
dente de la misma, Director de 
este Instituto de Enseñanza Me
dia; D. Andrés atoreno Cuesta, 
Decano del Colegio Notarial; don 
Rafael Arjqna, Deeaim del Ibis 

tre Colegio de Abogados; D. Cé
sar del Riego, Jefe de Estadísti
ca; D. Pedro Beltran, Presidente 
de la Cámara de Comercio; don 
Pablo del Barrio, Presidente inte
rino de la Cámara de la Propie
dad Urbana y D. Francisco Sana 
García, D.Eduardo MateojSolera, 
D. Bernabé Heniáñdez; D. Ilde
fonso Urlezaga, D. Aurelio Arri
bas, I). Jesús Porque y D. Ma
nuel Rodríguez, representantes 
de los Sindicatos ya mencionados 
en actas anteriores, actuando co
mo Scci otario, povs.erlo de esta 
Excma. Diputación |provincial, 
D. José Cacho .Molina

Abierta la sesión por la pyosi- 
Jienc.ia, se procedió ál e^ámen de 
las relaciones enviadas por ’las 
Juntas municipales de los muni
cipios mayores de 2.000 habitan; 
tes, que se someten a la. discusión 
de la Junta puraque esta aeper- 
de confirmar o revocar las inclii-; 
si0neS o exclusiones solicitadas, 
ya'que de la rectificación de 
errores de nombres y apellidos 
acordó esta Corpoi ación en la. 
ánterior sesión, facultar para

1 ello al señor Jefe, de Estadística .
• ‘Ayuntamiento de Almazán.— 

'El .Juez comarcal propone la ¡nj 
clusión en el Censo de don Pablo 
Miguel Beneitez, que tomó pose
sión de su cargo en eí día 19 de 
Octubre, último, procedente del 
Juzgado de Adrada de Aza(Bm** 
gos) y como se acompaña el do 
cu mentó que debe Justificar tales 
extremos, y ambos señores sus
criben la propuesta, manifestando .
que dicho señor tiene 56 años Je* García, de 25 años, soltero, Maes-
edad, casado, cou domicilio en la tro nacional, calle dq,Pedro Boto
calle de la Charca núm. 30, esta 
provincial acuerda ratificar su 
inclusión y que se rectifiquen los 
errores de aparecer en las listas 
provisionales como varón la se
ñora Guadalupe Agreda Martín, 
de*55 años de edad, casada, sin 
profesión, que sabeleer y escribir 
v el de Pascual Cid González, de 
35 años de edad, soltero, del ccr 
mercio, que aparece como Pas
cuala v el de Bernarda. García ;
Alinarza. que debe ser Bienyenh 1 
da Garéía Alinsuza; la provimyul

acuerda que sé subsanen dichos 
errores. • \ '

Id. de Arcos de Jalón.—Se 
acompañan los certificados de 
defunción de los siguientes elec
tores: Manuel López Sierra, ocu
rrido en Arcos de Jalón el día 21 
de Marzo último: d e Emeterio 
Portea Portea, en 1.° de Abril; de 
María Ayú Zúñiga, en 11 de Mar
zo; de Pilar Gutiérrez Aras, en 
1 2 de dicho mes; de Marcela Her
nández .1 'trilla, en 8 de Abril, ha
ciéndose constar en un oficio del 
presiden le que Auréb Vicente Co
llado Tapiador, falleció en Ma. 
drid, no se dice «cuándox, según 
noticias recibidas en la Junta, y 
que ‘ésta lo excluye por sí misma; 
esta proviñciaL ratifica la exclu
sión de los mencionados señores y 
señoras y que se rectifiquen los 
errores de nombres y apellidos de 
Angeles .\guilar SampeijjL'O, que 
debe ser Agilitar Bampedrano An- 
gdesy y otros varios.

Id. de Burgo de Osma.—Se 
propone pur la municipal las in. 
clusiones de Sor Teresa Monséll 
Sauz, de 39 años de edad, soltera, 
calle de Acosta número 13: Angel 
Cecilia Abad, de 23 años, célibe, 
Sacerdote cálle Me Acostá, nú- 
mm-o 13, por*estar ambos inclui
dos en el padión de 1945; de Mar- 
tiñiam^Mendoza Nútiez, caí tero 
urbanode segunda'clase, desti
nado a Ja Estafeta de la villa, 
procedente de Madrid, que to.mó 
posesión el día27 deMarzo último, 
de 26 años, soltero, calle de-Pedro 
Soto núhieroA; ele Pedro Viñarás 

número 4, que tomó [posesión 
de su caégo el día 5 de Enero 
'último; de Emiliano García \'e- 
dia, de 45 años de edad^ célibe, 
presbítero, .Ga(iónigo Magistral 
de la S I. C. de Osma, que tomó 
posesión el día 2 de Mayo, dorni- 
cilituTo en el Seminario; de Fran
cisco López Lerma, de 64 años, 
casado, Jefe del (Juerpo de Pri
siones, que tomó posesiím de su 
cargo el día 4 de Mayo último; 
de María Purificación Jiménez 
del Amo, de 27 años, soltera,
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M.-iestra nacional, halle del Semi* 
nario muneFu 5, posesionada en 
dicho mes; d e Francisco Oí*tiz 
Burgos, que solicita la exclusión 
de su padre Francisco Ortiz Iz- 
qiiierdo, fallecido el día 26 d e 
Enero en dicha villa, según de
claración jurada que presenta, y 
después en eracta se insertan y 
l>roponen la rectificación de erro
res de nombres y apellidos de va
rios electores y electoras, con to_- 
da (-lase de detalles, referentes a 
los nombres o apellidos equivoca- 

'dos, esta provincial acuerda rati- 
iicnr los acuerdos adoptados por 
la inferior por conceptuarlos ati
nados y justos. . ■

Id. de Magaña.—Rectifica un 
error de nombré y apellidos pa 
deci.lo én la anterior, haciendo 
constarque el fallecido es Casi
miro ( 'asado Córdova, subsistien
do Floy Pascual Delso.

Diose por terminada la sesión, 
ordoiiandoel señor presidente la 
ex tensión Me ^esta acta para su 
inserción en el «Boletínoficial de 
esta provincia.—Siguen las fir
mas,—Soria 1 de .Junio de 1946.
—José Cacho Molina.—V.° B.°— 

El Presidente, Jesús Urrutia, ■

COMISARIA DE CARBURANTES LIQUIDOS

A t o d a s  l a s Ju n t a s y Se c c io n e s  
PltOVTNCIALEs DE ESTA COMISARIA

El régimen de consumo para 
él próximo mes de Junio, y los 
cupos lijados a las distintas tarje
tas, serán los siguientes: .

Tarjetas clase A.—Motocicle
tas y bicicletas' con motor, 25 li- 
rros. (Debes hasta 5 IfP, 30 idean 
id ; de 6 ú 10 HP, 45 id. id.; de 
11 ál4 HP, 60 id. id.; de 15 á 
13 IIP, 75 id. id.; de más de 18 
IIP, 90 id. Alquiler gran turis
mo, 110 idean.

Los cupos anteriormente fija* 
dos, liehen el carácter de obliga- 
ta'ios, en la Jornia establecida 
en la circular 77, y con las limi
taciones dispuestas en la circular 
79, a iio ser que se justifique pa 
ra exti nciones posteriores, el ha
ber extraído un cupo éxtraordi 
mu io, igual o mayor que el obli
gatorio. " 4

Tarjetas* clase E.—Taxis.— 
Madrid y Barcelona, 135 litros; 
resto de España, 95 ¡den. . ,

Médicos.—Coches, 60 litros, 
Motos, 35 idem. '•

Tarjetas clase G.—Gasolina.— 1 
1 .a categoría; sin variación so 
bre lo dispuesto anteriormente, 
Categoría general.—Se autoriza
rán los siguientes cupos indivi
duales:

THciclos,' 40 litros; camiones 
Iinsta L 2 H P, 50 id,: camiones 
de 12 á 20 IIP, 80 id,; camio
nes de más d^ 20 HP 110 idem.

Hojas de ruta.—Las Juntas y 
ecciones, dispondrán para i*e 
partir por hojas de ruta, deacuer
do con lus ordenanzas anteriores"

de esta Comisaría, 60 litros por 
cada camión inscrito en la Juma 
o Sección, a excepción Je los 
dfel Gas Gil,—Cupo a entregar a 
cada usuario, Cualquiera que sea 
la poténcia, 300 litros, cupo a 
disposición de las Juntas para 
distribuir por hojas de ruta 25 
litios- ■ .

Tarjetas clase IL— Gasolina.— 
Sin variación sobre lo dispuesto 
en la circular 85.

Gas-Oil.—Se autorizará el cu
po comoleto.
x Tarjetas ciase 1.—Gasolina.— 
Sin variación sobre lo dispuesto 
anteriormente.

• Gas-Oil.—Se autorizará el cu
po completo. .

Tarjetas clase LR é I R-A.— 
Motores reserva.—Queda suspen
dida la entrega de cupones di su 
totalidad.

Tarjetas clase. J.—Vistas las 
indicaciones de la Dirección ge
neral de Agricultura^ y teniendo 
en cuenta las actuales disponibi
lidades de productos, esta Comi
saría ha acordado fijar para el 
próximo mes de Junio,,y con des
tino a Tas necesidades agrícolas 
de esta provincia, los siguientes- 
cupos: > .

Gasolina, 9.500 litros y Gas- 
Oil, 2.1 OOldem.! * •

Estas cantidades como de cos
tumbre se distribuirán entre los 
usuarios prorrateándolas entre el 
total del cupo que sumen las tar
jetas de gasolina y gas-oil res
pectivamente.

■ RENOVACIÓN ■ DE TA RIETAS

Por dificultades en la confec
ción de las nuevas tarjetas, que 
no han podido ser resueltas hasta 
recientemente, ha sido aplazada 
la renovación de* tarjetas, pero 
una vez resueltas las antes dichas- 
dificultades, se procederá a la 
renovación, a partir del día 1,° 
próximo mes de Junio, confián
dose en que para- esta fecha, 
obren ya en poder délas Juntas, 
y Secciones los impresos necesa
rios. Antes de final de mes, se 
dictará la circularcorrespondicn 
te a la renovación

• Para la entrega de cupos en el 
próximo mes de Junio, quedan 
habilitadas las actuales, tarjetas 
en vigor. ,

CUPOS EXTRAORDINARIOS EN 
~ SELLOS «R—2»

Teniendo en cuenta los resul< 
tadosobtenidos en el actual mes 
con el aumento de cupo en los se 
líos del epígrafe alas tarjetas cla
se <A», que pueden considerarse 
como buenos, esta Comisaría ha 
acordado, que para, el próximo 
mes de Junio, podrán otorgarse 
por las Juntas y Secciones, cupos 
extraordinarios sin limitación de 
cantidad, en sellos R—2 de gaso
lina, a los usuarios de toda clase 
de tarjetas que consuman gasoli 
na que lo soliciten

Estos cupos podrán solicitarse- 
todos los días del mes de Junio a 
partir del día 5, en la forma que 
se detalla a. continuación, y serán 
entregados por las Juntas y Sec: 
ciones. al día siguiente de efec
tuada la petición. ■

Las Juntas y Secciones sumi
nistrarán a los peticionarios una 
hoja que rellenarán aquellas a la 
vistadela tarjeta correspondiente 
y que firmará el interesado .soli
citando el cupo extraordinario de 

-gasolina, entregándosele en la 
veníanilla de despacho de estos 
cUpos,, la parte separable de la 
hoja de petición. Al día siguiente 
y én la ventanilla correspondien
te será devueltaláítarjetaacompa- 
ñadade los sellos R—2 correspon
dientes al cupo solicitado, previa 
entrega por el interesado del Im
puesto de Restricción, que supon 
ga el cupo que se le entregue.' La 
cantidad mínima que podrá soli
citarse será la de 10 (diez) litros.

Se advertirá a los solicitantes- 
de estos cupos extraordinarios, 
al entregarles el níismo, que por 
ningún.concepto será devuelto, 
e 1 Impuesto de Restricción, a I 
no haber utilizado los tickets co
correspondientes, en el mes de 
vigencia. ' . *

C’omplementariamente a esta 
circular, se darán las instruccio
nes pertinentes para el mejor re
sultado de las operaciones admi
nistrativas que supone la entrega 
dé estos cupos extraordinarios de 
gasolina. ¿ . •

Excepto en las Secciones de 
Madrid y Barcelona, la tramita- 

y pntrega de estos cupos se 
hará: en las provincias en que 
Comisaría tiene locad propio, se 
hará en la Agencia de Ventas de 
Campsa, disponiendo del perso- • 
nal de la Junta y Restricción que 
estime oportuno el Secretario de 
la Junta., quien en ambos casos 
se encomienda lá dirección admi
nistrativa local de estas operado 
nes.

Como a consecuencia de lo dis
puesto, es de esperar el níanejo 
de cantidades de dinero de consi
deración, deberán adoptarse las 
medidas de seguridad que se esti * 
men oportunas, teniendo en cuen
ta que h) recaudado es exclusiva 
inente.un impuesto del Estado.

Sedará Indebida publicidad á 
la posibilidad de concegjón de es
tos cupos extraordinarios, indi
cando en dicha publicidad suscin- 
tamente a los usuarios, los que 

'tienen que hacer para ello.
Dios guarde a V. E. muchos 

años.—Madrid ^22 de Mayo de 
1946.—El Comisario: firmado, 
F. Rpldán —Hay un séllo que di
ce: Comisaría de Carburantes Lí
quidos.—Es copia.—Excmo. se
ñor Presidente de la Junta Pro
vincial de Carburantes Líquidos 
de Soria. 1168

Inslilulo Nacional de Enseñanza Mii
. ile Soria
DISPENSA DE ESCOLAIIIDAd

De Acuerdo con las dispo^icio- 
.nes vigentes, se abre en este 
tituto un período de matrícula 
comprendido entre los-días i a[ 
10, ambos inclusive, del próxinn) 
mes de Junio, pudiendo acudir 
los alumnos que reunan las con 
diciones señaladas en los precep
tos que regulan la dispensa de 
escolaridad.

Soria 29 de Mayo de ] 946. -El 
Secretario, Félix García.-Vaque
ro.— V.o B.°. —El Director. Mn- 
nuen?ernández. " 1185

Centro proviiniial de Telégraios ile Soria
TELECOM UNIÓ ACIÓN

Se sacan a subasta :;0 postes 
inútiles de madera, ^dis aniñados 
en la carretera de Valladólid, 
tramb Soria Aramia de Duero, 
al precio mínimo de siete pesetas 
unidad, durare el plazo de quin
ce días a partir de la publicación 
de éste anuncio.

Soria-1 de Junio de 1946; • El 
Delegado Jefe del Centro, Bal- 
domero Serrano Alvarez. . 1000 
50R. -Derechos de inserción 14 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

El M. I. Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada 
el día 28 de Febrero último, acor 
dó,_ por unanimidad, sacar a su 
basta las obras siguientes: 

, Reparación de la fachada «le la 
casa.consistorial por la- calh- del 
Matadero.

Reforma y reparación de la 
vivienda y oficina de 'rélegrah^.

Lo que se hace público en 
cumplimiénto de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 
Obras y'servicios municipales.de 
2 de Julio de 1924, para que en 
el plazo de cinco días, puedan 
presentarse las reclamaciom-s 
que se quisieren; advirtiendo, 
que no será atendida ninguna 
que se presente-pasado dicho phc 
zo, contado a partir de la fncha 

.de publicación del. presentemiun- 
ció en el «Boletín oficial» de esta 
provincia. ■ •

Agreda20.de Mayo de 1946.*? 
El Alcalde, (ilegible).
209. —Derechos de inserción pest-’ iS'

Ituprenla. pruYitmíA-.
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